
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  seis (6) de junio  de dos 

mil veintitrés (2023). Pasa a despacho de la señora Juez, informándole 
que el demandado PEDRO JESÚS AYALA SEPÚLVEDA allega contestación 

de demanda,  Sírvase proveer.        

       
       

    

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA       

SECRETARIA       

      

       
    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL        
Villamaría-Caldas, Seis (6) de junio  de dos mil veintitrés (2023)        

      
 Radicado: 2020-326  

Auto: 741 

       

    
El demandado PEDRO JESÚS AYALA SEPÚLVEDA, a través de apoderada 

judicial allega contestación de demanda dentro del presente proceso de 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA APRA MENORES, promovido por 

la señora   ELSA MARÍA LÓPEZ GALEANO en representación del menor 
S.A.L. y frente al señor PEDRO JESÚS AYALA SEPÚLVEDA, por lo 

anterior se TENDRA POR  NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE de conformidad con el  art. 301 del C. G. del P. en tal 
razón a partir de la fecha de notificación de este proveído por estado el 

demandado cuenta con tres días para retirar las copias de la demanda, 
vencido dicho termino, le iniciarán a correr los términos del traslado de la 

demanda el cual es de DIEZ (10) días.      
 

Se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada DIVANID 
GUILLIN BARBOS para que represente a la parte demandada en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. 
 

 

      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE      

      
       

 

     

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ     

JUEZ      
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